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RESUMEN 

 

El presente trabajo enmarca los antecedentes de cómo fue evolucionando las 

diferentes normas sobre el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del 

Perú y cuáles fueron las bases para la creación del Decreto Legislativo 1186 en 

la cual vemos que se fundamenta sobre las bases de las legislaciones 

internacionales, teniendo en cuenta sobre todas las cosas, los Derechos 

Humanos de todo ciudadano. 

Planteamos un caso sobre un efectivo policial que en el deber de sus funciones 

realizo una intervención policial en la ciudad de Piura, teniendo como 

consecuencia de su intervención una persona fallecida, debido a que el sujeto 

después de haber cometido un asalto acompañado de dos sujetos más, 

emprende su huida en una mototaxi, para luego bajarse y seguir fugándose de 

la justicia, el efectivo de inmediato lo persigue y a pesar que el efectivo realiza 

cuatro disparos al aire para que se detenga y desista  de su  acción de fugarse, 

el sujeto hace un ademan de sacar un arma de fuego para amedrentar al policía 

y desista de perseguirlo, fue entonces donde el agente del orden decide ejecutar 

un disparo con la única intención de salvaguardar su vida y la de otros 

ciudadanos que se encontraban cerca, después de ejecutar el disparo el sujeto 

cae herido para luego ser llevado al hospital donde se presume que llego sin 

vida. 

El agente policial fue procesado y estuvo detrás de las rejas por tratar de cumplir 

con su trabajo, fue a pedido del fiscal que acusándolo de homicidio y de abuso 

de autoridad pide que se le de prisión preventiva, como bien lo menciono más 

adelante en el trabajo, deberíamos estar agradecidos que el agente no fue quien 

perdió la vida y que lo único que hizo fue tratar de detener a un delincuente que 

emprendía su fuga después de afectar los derechos de otra persona inocente, 

hay que tener en cuenta que el sujeto que cometió el delito ya tenía antecedentes 

por el mismo delito; su liberación se da gracias a un habeas corpus presentado 

por la Defensoría del Pueblo de Piura y Huancayo. 
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Luego vemos un análisis comparado sobre las legislaciones de nuestros países 

vecinos como Chile y Colombia, donde les permite tener una herramienta dentro 

del marco legal en la cual puedan sustentar su accionar ante un caso como el ya 

mencionado en el párrafo anterior y por ultimo contamos con un análisis sobre 

un Acuerdo Plenario que más se preocupa en los derechos de quienes cometen 

un delito y emprenden su fuga. 

Palabras claves: uso de la fuerza, prisión preventiva, eximentes de 

responsabilidad penal, homicidio y abuso de autoridad.  

 

  


